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FUNCIÓN JUDICIAL

Juicio No. 11804-2019-00090

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO CON

SEDE EN EL CANTÓN LOJA, PROVINCIA DE LOJA. Loja, martes 17 de mayo del
2022, alas 16hl2.

176584138-DFE

VISTOS: Por cuanto del contenido del oficio No. 666-2022-SCT-CNJ.CFRCH suscrito por la
Dra. Ligia Marisol Mediavilla Secretaria Relatora (e) de la Sala de lo Contencioso Tributario
de la Corte Nacional de Justicia, mismo que ha sido recibido el día de hoy en el despacho del
Tribunal, se desprende que el accionante señor Christian Leonardo Díaz Barros, interpone
acción extraordinaria de protección, por lo que de conformidad a lo dispuesto en el Art. 62 de
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se dispone remitir el
proceso de forma inmediata a la Corte Constitucional.- Ofíciese a la Dra. Ligia Marisol
Mediavilla Secretaria Relatora (e) de la Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte
Nacional de Justicia, con el contenido del presente auto.- Hágase saber.
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En Loja, martes diecisiete de mayo del dos mil veinte y dos, a partir de las dieciséis horas y
veinte y siete minutos, mediante boletas judiciales notifiqué elAUTO DE SUSTANCIACIÓN
que antecede a: DÍAZ BARROS CHRISTIAN LEONARDO en el correo electrónico
chdiaz722@gmail.com. DÍAZ BARROS CHRISTIAN LEONARDO en el casillero No.890,
en el casillero electrónico No. 1103987986 correo electrónico alvaroreyesa@gmail.com. del

Dr./Ab. ALVARO LEANDRO REYES ABARCA; DIRECTOR REGIONAL DE LA

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO EN LOJA.- en el casillero No.9999, en el

casillero electrónico No.00411010008 correo electrónico fj-loja@pge.gob.ec,

notifícaciones_loja@pge.gob.ec. del Dr./Ab. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO -
LOJA - LOJA - 0008; SECRETARIA NACIONAL DE ADUANA DEL ECUIADOR,

SENAE, REPRESENTADA POR AB. CARLOS ANTONIO ANDRETTA SCHU en el

casillero No.646, en el casillero electrónico No. 1102910278 correo electrónico
lilruiz@aduana.gob.ec, jacaro@aduana.gob.ec, dgalindo@aduana.gob.ec,
lcosios@aduana.gob.ec, anprado@aduana.gob.ec. del Dr./Ab. LILIANA MARGOTH RUIZ
ROBLES; SECRETARIA NACIONAL DE ADUANA DEL ECUIADOR, SENAE,

REPRESENTADA POR AB. CARLOS ANTONIO ANDRETTA SCHU en el casillero

No.646, en el casillero electrónico No. 1104180367 correo electrónico
mgrandagranda@hotmail.com, 066ddmcrt@aduana.gob.ec, mgrandag@aduana.gob.ec,
lcosios@aduana.gob.ec, lilruiz@aduana.gob.ec, anprado@aduana.gob.ec. del Dr./Ab.
MIGUEL ALCIVAR GRANDA GRANDA; Certifico:
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